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GORE recupera inversión 
de edificio consistorial 
de San Nicolás

contraloría había solicitado respuesta formal

Subsecretaria Francisca Perales comprometió recursos por hasta $1.400 millones en nuevos proyectos, en el marco de 
las complejidades del financiamiento del edificio consistorial de San Nicolás.  

La Discusión
diario@ladiscusion.cl 
fotos: la discusión

E
l edificio consistorial 
de San Nicolás fue 
inaugurado en agos-
to del 2024. Se trata 
de un inmueble con 

cerca de 1.990 m2 cuyo finan-
ciamiento para su construcción 
fue acordado inicialmente en un 
50% por el Gobierno Regional y 
el otro 50% por la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo (Subdere). 

No obstante, tras complejida-
des administrativas el Gobierno 
Regional asumió el costo total 
de la ejecución, con el fin de no 
paralizar un proyecto que era 
esperado por la ciudadanía y 
que además generaba un número 
importante de puestos de trabajo 
en forma permanente.

El GORE informó que el gober-
nador Óscar Crisóstomo realizó 
las gestiones necesarias para el 
compromiso de financiamiento 
para la cartera de proyectos re-
gionales, lo que fue acogido por 
la subsecretaria de Desarrollo 
Regional, Francisca Perales. 
“Agradecemos la gestión de la 
subsecretaria, que nos permitirá 
recuperar la inversión extraor-

dinaria que realizamos para dar 
continuidad a una obra que era 
muy esperada por la comunidad 
de San Nicolás, que además 
aportaba con mano de obra para 
la Provincia de Punilla; y junto 
con esto, dar también una señal 
de eficiencia del Estado que debe 
responder con oportunidad a 
las demandas de la ciudadanía 

El Departamento de Salud de la Municipalidad de Ninhue 
llama a concurso público para proveer el siguiente cargo:

LUIS MOLINA MELO
ALCALDE DE NINHUE

1. REQUISITOS GENERALES: 
Los establecidos en la Ley 19.378 “Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal”.

2. RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:
Desde el 22 de Julio al 20 de Agosto de 2025, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Salud, ubicado en calle 
Alcalde Angel Cortes Martínez 270, Ninhue.

3. RETIRO DE BASES: 
Bases del concurso disponibles en www.munininhue.cl, 
desde el 22 de Julio al 20 de Agosto de 2025.

I. MUNICIPALIDAD DE NINHUE
  DEPARTAMENTO DE SALUD

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

CARGO

Director (a) CESFAM Dr. David 
Benavente de Ninhue

44 horas

JORNADA 
SEMANAL

Corte de Chillán firma convenio para 
fortalecer educación cívica en Ñuble

Acercar a estudiantes de la Región de Ñuble al sistema judicial 
chileno mediante actividades formativas de carácter cívico jurídico 
es el propósito del proyecto “Con derecho a saber: Justicia y 
protección para la niñez y adolescencia”, que se implementará, 
tras la firma del convenio de colaboración entre la Corte de 
Apelaciones de Chillán y la Dirección de Educación Provincial 
de Ñuble.
El acuerdo, que permitirá  implementar en escuelas y liceos un 
plan de formación cívica, fue firmado por el presidente del tribunal 
de alzada, Guillermo Arcos Salinas, y Mauricio Caro Vásquez, jefe 
provincial de Educación en Ñuble, en  una ceremonia desarrollada 
en la Primera Sala de la Corte chillaneja, donde además participó 
el seremi de Educación Ricardo Mejías Casanova, e Isabel Arroyo 

Yáñez, directora del Liceo República de Italia, acompañada de 
estudiantes del establecimiento .
La iniciativa busca promover la educación cívico jurídica en la 
comunidad escolar, fomentar el conocimiento de los derechos 
y deberes de niños, niñas y adolescentes, facilitar instancias de 
diálogo entre el sistema judicial y el estudiantado y contribuir 
una cultura escolar basada en el respeto la legalidad y la res-
ponsabilidad.
La Corte de Apelaciones diseñará y proporcionará material edu-
cativo pertinente, coordinará visitas guiadas a sus dependencias 
para alumnos y docentes, realizará charlas educativas orientadas 
a estudiantes de séptimo básico a cuarto año medio y dispondrá 
de personal especializado para las actividades planificadas.

El edificio 

está en 

funcionamiento, 

y se ubica frente 

a la plaza de 

la comuna.

Contraloría

Fue en abril de este año cuando Consejeros Regio-
nales solicitaron a la Contraloría su pronunciamiento 
respecto al mecanismo de inversión que terminó 
siendo diferente al programado, situación que motivó 
al ente contralor a solicitar una respuesta formal por 
parte de la institución. 

y creo genuinamente que este 
resultado, es el reflejo de un 
accionar correcto y una gestión 
oportuna”, comentó la autoridad 
regional.

La subsecretaria Perales agregó: 
“Desde Subdere siempre estamos 
a disposición de trabajar en con-
junto con los gobiernos regionales 
en pos de mejorar la calidad de 

vida de la ciudadanía. Es por 
esto que, tras una constructiva 
conversación con el gobernador 
Crisóstomo, analizamos la alter-
nativa de financiar proyectos por 
hasta $1.400 millones, que sean 
de relevancia para la comunidad 
en la región. Desde la institución 
continuaremos con el trabajo 
colaborativo que hemos realizado 
a través de los años”.

El proyecto reposición de las 
dependencias municipales de 
San Nicolás surgió como una 
forma de superar condiciones de 
hacinamiento y situaciones fuera 
de norma derivados del déficit ab-
soluto de los recintos. El edificio 
ya en funcionamiento, se ubica 
frente a la plaza de la comuna y 
cuenta con todas las normas de 
inclusión y accesibilidad que 
aseguran la atención oportuna 
a los vecinos y vecinas. 
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